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DEL MARTES 9 DE OCTUBRE DE 1787.

Constan tino pía 2$ de Agosta»
JL r aducción- del Manifiesto de la Puerta Otomana contra la Rusia, entrega

do ayer al Conde de Cboiseul Gouffier , Embaxador del Rey Christiantstmo.
„El principal objeto de la paz concluida entre la Sublime Puerta 

y la Corte de Rusia en 1187 (1774) fue el Sosiego y tranquilidad de 
"sus respéérívos vasallos; pero aquel Gabinete no ha cesado de suscitar 
y sostener pretensiones propias i turbar la buena armonía que debía 
ser el fruto de aquella paz, llegando hasta apoderarse de la Crimea: 
conduela cKametralmente opuesta á los convenios ajustados para servir 
de fundamento al Tratado de Kainardgik.-Habíase estipulado en una 
Nota insmiéHva, dada entonces de parte á parte, que ya no habría mas 
discusiones entre los dos Imperios j gozando ambos de la mayor segu
ridad. En las capitulaciones se especificó que se evitaría en lo suce
sivo todo género de tramas así ocultas como públicas ; y no obs
tante la Corte de Rusia seduxo al Príncipe Heraclio, aunque tenia di
ploma de investidura, como vasallo de la Sublime Puerta : introduxo 
tropas1 Rusas en Tiflis : se declaró protectora soberana de dicho Prínci
pe ; siendo desde aquel panto general el desorden en Georgia y én 
nuestras fronteras limítrofes; y quando se le expuso ser este procedi
miento una contravención formal á los Tratados, sostuvo lo contrarío. 
Estaba expresamente convenido que los Oczakowianos gozarían libre 
é ilimitada extracción de sal, de ciertas salinas concedidas en todos 
tiempos á los habitantes de aquella frontera; y sin embargo1 siempre 
halláron mil travas, padeciendo toda especie de mal trato de parte de 
los Rusos; y quando se reclamaba el cumplimiento de los conve
nios , lo rehusaba constantemente la Rusia. El Cónsul de aquella 
Corte seduxo al Vaivoda de Moldavia , que está en clase de Príncipe; 
patrocinó su fuga; y habiéndolo pedido Ja Sublime Puerta' al Enviado 
Rtiso, respondió este que su Corté no le entregarla : cosa formalmente 
contraria á los Tratadas. Dando de este modo interpretaciones volun
tarías á muchos artículos semejantes, ha manifestado siempre la Corte de 
Rusia síís malos intentos. Seduxo vasallos de la Sublime Puerta > esta
bleciendo Cónsules en Valaquia, Moldavia , y en ishs y parages donde
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era inútil y aun perjudicial i los verdaderos creyentes la estancia de 
aquellos empleados. Hizo pasar á, sus dominios súbditos de la Sublime 
huerta; empleó á muchos*en su Marina y demas ramos ; y sobre todo 
se introduxo freqiient emente en las disposiciones interiores de nuestra 
ad^mniitrapion, solicitando ya la revocación, ya el castigo de Gober- 
na%iresf, Juecls^ f^apl^a^os y^de todos lc^vonciálesíqiip'nó convenían 
i sus intereses; f 'basta déi Baxá de Georgia , y de ios Príncipe^ de 
Valaquia y Moldavia, Sabe todo el mundo el generoso proceder de la 
Sublime Puerta respecto á los mercaderes Rusos , quienes con toda 
seguridad y libertad hacián sü comercio en los dominios Otomanos, 
siendo dueños de recorrerlos todos. En vista de esto teníamos funda
mento para esperar recíproco procedimiento con los mercaderes va
sallos de la Sublime Puerta, pues tales eran nuestros convenios; y 
no obstante, queriendo la Corte de Rusia apropiarse todo el co
merció , exígi'a derechos de Aduana mucho mas fuertes á los va
sallos de Turquía , que á los súbditos de las demas Potencias; y 
hallaban los nuestros mil obstáculos quando solicitaban cobrar sus cré
ditos :9 nó pudiendo ir donde querían; viéndose obligados á volverse 
sin sus caudales; y aun habiendo desaparecido varios de ellos, sin que 
jamas se haya podido adquirir indicio alguno de su suerte. Si los na
vios mercantes de la Sublime Puerta deseaban entrar en Una escala ó 
puerto Ruso, obligados por temporales , para hacer aguada ú otra ne
cesidad urgente , los alejaban á cañonazos; tirando también á veces so
bre navios nuestros en los viages de Soghudgi^k. Intentando la Rusia 
incluir el artículo relativo al Príncipe Heraciio entre otros de mucha 
menor importancia, hizo notificar de oficio por su Enviado en la Su
blime Puerta , se entregara un documento que abrazare todos estos ob
jetos : y que de lo contrario tenia prevenido al General Potemkin pasase 

'd nuestras fronteras al frente de 6o á 70$ hombres p¿ra exigir el cum
plimiento de todos los artículos*, y que también vendría la misma Em

peratriz. Está notificación era provocar. clara y formalmente la guerra. 
La orden dada al General Potemkin de pasar á nuestras fronteras á 
la cabeza de tantas tropas, es análoga al proceder de la Corte de 
Rusia quando la usurpación de la Crimea. Si continúan los Rusos 
siendo dueños de aquel país, no es posible lisonjearse de ninguna se
guridad para lo sucesivo , y siempre habrá que temer sus malos desig
nios. Estas consideraciones empeñaron á la Sublime Puerta á manifes
tar ál Enviado de Rusia su deseo de que la Crimea se restableciese 
¿obre el antiguo pié, formándose un nuevo Tratado que cimentase la 
amistad entre los dos Imperios. Respondió el Enviado no podía hacer 
semejantes proposiciones á su Corte, y que aunque las hiciese preveía 

: qtíe no resultaría fruto alguno ; desechó ó eludió la observancia de ios 
'artículos sobre que. estrivaban nuestros agravios, y respondió farmal- 
: mente que su Corté no renunciaría á la Crimea. Por todas estas razo
nes, y otras así secretas como públicas, imposibles de numerar, la 
Ley del Islamismo impone obligación á la Sublime Puerta de decía-
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rar la guerra; y en conseqüencia dá este Manifiesto i la Corte respeta
ble de Francia para notificarle la resolución que ha tomado de romper 
la guerra con Rusia. La Sublime Puerta somete los motivos que la 
hecen obrar á las lüces y equidad de sus amigos. == £1 11 de Z;iÍcadé,A
año de I20u ( 24 de Agosto de 1787; )“ > ; A ^ 1

El Internuncio de Viena, sin embargo de la inutilidad de sus pri
meras instancias á favor del Enviado Ruso , ha solicitado que los de
mas Ministros extrangeros le ayudasen á conseguir su libertad; sin qué» 
esta nueva tentativa, á la quai concurrió gustoso casi todo ei Cuerpo 
Diplomático, haya tenido mejor suerte ; respondiendo el Reis BfFeudx 
y el Visir que por ningún motivo podían separarse de un uso antiguo:! 
que continuarían conservando el buen orden y protegiendo hasta el 
último de los vasallos Rusos; que se trataría al Enviado de aquel Im
perio con toda, la atención y miramiento debidos i un Mus¡afir ó hués
ped distinguido de la Puerta; y que no se debía insistir sobre este 
punto enteramente impracticable; pues los Ministros Otomanos que in
tentasen semejante innovación serían infaliblemente acusados de sobor-' 
no, y sacrificados á la ojeriza del pueblo. ■:

Todas las embarcaciones Rusas, que se embargaron aquí, fueron, 
conducidas al arsenal, y sus tripulaciones están presas; pero con cier
tos miramientos y formas inusitadas en Turquía.

El 22 se leyó en la Puerta á presencia de los Ministros y de todos, 
los Oficiales del Imperio el Hat ti- Cherif del Gran Señor, que icontiene 
la declaración de guerra. ^ ;

Está nombrado el Gran Visir Generalísimo de nuestros Exércitof, 
con poder ilimitado , y facultad de escoger á su arbitrio los Ministros, 
Oficiales y otros subalternos. Para los gastos de la primera campaña 
le ha dado el Sultán 30® bolsas, la tercera,parte de ellas deliMiri ó te
soro publico ,y el resto del particular de S. A.

La Puerta na elegido para Kan de Criméa á Chahbaz-Gueray, so-i 
brino del famoso Crin- Gueray , é hijo de Arslan que en 17I4 tenia 
ia misma dignidad. v
TT Veter ¡burgo 17 de Agosto.
Jtla nombrado la Emperatriz ai Príncipe Galiitzin para pagar a! Rey 
de Suecia la visita y cumplido que con motivo del feliz :regreso?de sil 
viage la envió el 29 del mes último aquel Monarca»’ b .1 : ^

Al Ministro del Rey de Francia y demas personas que tuviéroh la 
honra de acompañar á nuestra Soberana en dicho viage , les . fia rega
lado una medalla de oro acuñada de intento, que representa por un 
lado el retrato de la Emperatriz , y por otro el mapa de loxpaíses que 
acaba de Visitar. En la inscripción Rusa , que tiene,, sé expresa ser feste 
año el vigésimo quinto de su reynado 4 y haber sido ;el objeto de su 
viage la utilidad pública. i I

P Viena 6 de Setiembre . '
or dimisión del Príncipe Nicolás Esterhazi ha conferido el Empe

rador la Capitanía de la Guardia Noble Húngara al Conde. Antohiq 
Caroli de Nagi'Caroli. Al-



Algunos de los Regimientos Austríacos, que estaban en marcha há
dalos Países-Baxos, la han suspendido, y otros deben volver á Jos Es
tados hereditarios de Alemania. Los que iban al Tirol por el Círculo 
d¿ Suahia han recibido orden de permanecer donde se hallasen hasta 
nuevo aviso* Añaden que se formará un cordon de tropas Imperiales 
sobre las fronteras del Imperio Turco.

Siguen^ su viage á Flándcs 5 Regimientos Alemanes con artillería 
de campaña.

Ha providenciado el Emperador que los Judíos establecidos en el 
Reyno de Hungría gocen las mismas libertades y privilegios que se les- 
ha concedido en otros Estados hereditarios.

El 31 de Julio se manifestó fuego en la Ciudad Real de Koesmark, 
y en menos de 4 horas consumió 235 casas, 2 iglesias, y el Consisto- 
io; y en el arrabal 25 edificios y muchas granjas.

AWoseL 8 de Setiembre.
yer hubo en casa del Duque de Brunswick una junta de Oficiales 

Generales, y concluida se mandó á todos ios Regimientos Prusianos 
aprontarse para marchar el dia 10. A cada soldado de la guarnición se 
han repartido 60 cartuchos, y lo mismo se hará con los de todo este 
Exército, el qual caminará en dos columnas por las orillas del Rhin. 
Se cree que los pliegos traídos antenoche por un correo de Berlín han 
dado motilo á dichas providencias.

A visan de Viena que en estos dias se han despachado varios ex-' 
traordinarios á Petersburgo. -

Londres 18 de Setiembre.
il x 5 llegaron á la Corte pliegos muy importantes del Caballero Har- 

ns , nuestro Enviadlo en Holanda; y ayer se expidieron dos correos , 
uno á Viena. y otro á Berlín. Las voces, esparcidas con este motivo, han! 
hecho baxar 1 y f por loo-los fondos públicos en el espacio de pocas 
horas; acreditándose entre algunos ciertos rumores de guerra.

De Chatham escriben que los calafates y carpinteros de ribera ha
cen diariamente doble tarea, y lo mismo los herreros y demas traba
jadores de aquel astillero; pero desde principios de Octubre hasta fin 
del invierno se suspenderán estos trabajos extraordinarios. A otros. 
Departamentos de Marina ha llegado ya orden del Almirantazgo para 
que los trabajadores .se; ocupen solo de dia, desdé el 29 del corriente.

Habiéndose averiguado que, contra lo dispuesto por las leyes, sa
caban de Inglaterra algunas personas mucha cantidad de lana para Sue
cia y Dinamarca, se han dado órdenes de perseguir y castigar rigurosa-; 
mente á los que hacen este comercio clandestino.
, Se han llevado, estos dias á Deptford 800 bueyes y 1® cerdos 

que se salarán en aquel puerto para abasto de-la Marina Real.
En este mes y en el siguiente se botarán al agua 8 navios que se es

tán construyendo por cuenta de la Compañía de la India.
Ademas de 17 navios, que debe despachar al Asia la misma Com

pañía desde ahora al mes de Abril del año próximo, enviará uno á la
Chl-
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tá en la India fue muy ventajosa á la Companía eí’año ú 1 tímo.
Han fondeado en Crooknaven , sobre la costa del SO de Irlanda , 

$ navios cargados de rum ,cáf é y "azúcar , pertenecientes á la flota que 
$e,' espera‘,de*las Indias Occidentaíes/ Sa lié ton' ¡de Bluefiéldsá 24 de Jují 
ñio con otros 50, de íosqíiaíés'^separaron’páfr uña tempestad á la al
tura de las costas de Portugal, Qdeaábañ en el mismío puerto otras 260 
embarcaciones completando sus cargamentos, á fin de salir á mediados 
de Julio ; en cuyo caso llegarán á Inglaterra en todo este mes.

Extracto de algunas Gacetas Americanas Inglesas del mes de Mayo.
,,El Estado de Masachuset ha aprobado Un acuerdo remitido por el 

Congreso, cuyo objeto es revocar tódás las leyes existentes en aquella 
Provincia incompatibles con el Tratado de paz entre los Estados Unidos 
y la Gran Bretaña.

Los Comisarios nombrados para examinar la conducta, y sentenciar 
la .causa formada contra los insurgentes del mismo Estado de Masa- 
chuset, han' concedido perdón á 790 de ellos; y de 12 condenados 
á pena capital solo 6 la sufrieron.

La Confederación federativa, á fin de evitar debates, y acelerar el 
despacho de los negocios cometidos á su cargo, ha resuelto nombrar 
un Diputado de cada uno de Jos Estado? que componen esta República, 
para que en junta particular examinen y despachen los memoriales 
y qualesquiera expedientes que les envien los demas individuos; remi- 
.tiendo quanto actúen á decisión de la Asamblea principal, la q«al re
solverá definitivamente.

A mediados de este mes recibió el Gobernador de Boston varias 
cartas de sugetos principales del Condado de Berkshire, quienes comu
nicaban que eh el Estado de Vertmont se habian juntado cerca de 8oó 
rebeldes resueltos á Vecorrcr y sublevar todo aquel país¿ entrando en él 
¿ fuego y.sangre. Entredós caudillos de’estos incendiarios se hallan a.qn 
los nombrados Shays y Ddy , que tanto tiempo 'tía inquietan aquellos 
pueblos. Añaden los mismos avisos que la Ciudad de Sharon, eri Con- 
necticut, ha enviado un Cuerpo de tropas para sostenerlos en sus temi
bles proyectos. Las Milicias de Berkshire tienen orden de aprontarse á 
marchar contra los rebeldes, y refrenar sus osadas empresas.

En Nueva-Yorek se ha formado una Sociedad muy numerosa para 
facilitar y fomentar la manumisión de los esclavos negros de aquel Es
tado, contándose entre sus individuos las personas mas distinguidas de 
los Estados Unidos, y del Congreso.

Las grandes utilidades que han sacado los Americanos de sus pri
meras tentativas en el comercio con la India y China , les ha movido 
á abrir en FÜadelfia una subscripción para establecer una Compañía 
Asiática encargada de este tráfico; la qual para gozar privilegio exclu-
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sivo habrá de recurrir á upo éstos dos medios: ó una ley5 que se lo
asegure ¿ó a pro y echa r se > ,de la fuerza colectiva ‘ de los cuerdos pode-1 
rosos v que abaten siempre Xíosparticulares en su Concurrencia. Ai pri
mero se oponen lo^ principios de nuestra constitución ; falta examinar si 
conviene use el Gobierno de su poder para impedir el segundo.44

EAmsttrddm zi de Setiembre.
i Exército del Duque de Brunswick se ha apoderado de la ciudad 

de Gorcum , habiendo su artillería, tirado con bala roxa , incendiándola 
por variás partes. Divulgada esta noticia, y la de hallarse la ciudad del 
Haya entregada enteramente al partido Statuderiano , juntamente con 
otros rumores ' exagerados sobre conquistas y progresos de las tropas 
Prusianas en la República, fué general en toda ella la consternación, 
basta que al cabo de algunos dias se sosegaron algo les ánimos, averi
guándose que la mayor parte de estas voces se habían publicado por 
los enemigos con el fin de aterrarnos.

Los Diputados de 8 ciudades, que tienen voto en los Estados 
de Holanda, celebraron ayer aquí una junta, que es solo preparatoria 
para otra que represente á Jos Estados , quienes sin duda se establece
rán en esta ciudad , como la sola en que pueden estar seguros. Entre
tanto se han tenido otros Estados en el Haya, que anuncian ya\el des
orden y la opresión ; declarando desde luego por nulas quantas provi
dencias habían tomado los Estados antiguos, restituyendo al Príncipe 
de Orange el mando de aquella guarnición , convidando á su esposa á 
transferirse al Haya , suprimiendo la junta de Woerden, y previniendo 
que toda la Nación use escarapelas de color de naranja.

Hoy ó mañana debe llegar allí el nuevo Embaxador de Francia, que 
se asegura trae orden de que las tropas de la misma Potencia avancen á 
nuestro favor, como lo tienen pedido los antiguos y verdaderos Esta
dos de Holanda y las Provincias addidras al partido de la libertad nacio
nal y civil; de suerte que si el Rey de Prusia no manda retirar quanto 
intes sus tropas, no queda medio de estorbar la guerra.

E Ver salles 23 de Setiembre.
I 16 del corriente se despidió de S. M. el Conde de Saint Priest, 

Embaxador cerca de los Estados Generales, y tomó sus órdenes para 
pasar á aquel destino.

adicto del Rey expedido tn Versalles y registrado en V arlamento, por ti 
itúal revoca S M. así el del mes de Agosto anterior, qué suprimiendo las 
2 veintena< establecía un subsidio territorial; como la Deilaración de 4 del
mismo sobre la extensión del tributo del papel sellado; y proroga la segun
da veintena durante los años de 91 y 92. ^

,,Luis dcc. Convencido de la necesidad de acudir con el mas pronto 
remedio al déficit que se halló en nuestras rentas, habíamos adoptado, 
en vísta de las observaciones de los Notables de nuestro Reyno , dos 
medios que juntamente con los ahorros y mejoras proyectadas nos ha
bían parecido necesarios para cubrir’o. Pero mediante el examen pro
fundo que hacemos diariamente del estado y naturaleza de nuestras

ren-
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rentas , hémos fecottorido ser su planta y cobro susceptibles de rau^ 
danzas propias i Obrar grandes mejoras ; y; que en particularla con*» 
versión de la gabela, en la qual no cesamos de ocuparnos $ la supre
sión de registros interiores, y otros objetos semejantes, en que nos 
proponemos hacer grandes reformas , deben traer nuevo orden , y pro
ducir en la Real Hacienda la revolución deseada de mucho tiempo á 
esta parte-, siendo este j el verdadero recurso que siempre tendremos 
presente , supuesto que puede y debe aumentar nuestras- rentas sin 
gravamen de nuestros pueblos. Én estas circunstancias hémos’ pensado 
qtie si las actuales urgencias exigían inmediato socorro, habría quizá 
inconveniente en buscarlo en nuevos tributes ; pudiendo también nues
tra sabiduría Suprimir luego , ó fixar á determinada suma el impuesto 
sobre las tierras , cuyo importe se señalaría mejor con el reconocimien
to y producto de las demas imposiciones ; y así hemos tenido á bien, 
( pero solo temporal mente y hasta hallarnos en estado de adoptar un plan 
definitivo mediante las averiguaciones que están mandadas , no menos 
sobre nuestras rentas que sobre los gastos de los diferentes ramos) bus
car principalmente y por tiempo limitado en el produd:© de las veinte
nas el recurso extraordinario que es indispensable.; Hemos calculado 
*que su recaudación, añadida á las mejoras , economías y demás me
dios ya empleados y que se emplearen , cuyo fruto excederá á nues
tras primeras esperanzas , podrían bastar para las necesidades aéiuales; 
y comimos con que esta misma percepción , bien dirigida y confiada 
á la vigilancia y desvelo de las Asambleas Provinciales, será un medio 
tanto mas infalible de proporcionarnos embolsos , cuyo recurso no sea 
molesto á nuestros vasallos, quanto estos estarán seguros de que nin
guno de ellos habrá de pagar mas de las dos veintenas y los 4 sueldos 
por libra de las rentas sujetas á estos derechos; al mismo tiempo que 
nadie podrá librarse de ello?. Si nos vemos obligados á prolongar esta 
percepción temporal , es por necesitarse el término que señalamos para 
preparar y plantificar varias mudanzas útiles que deseamos; cuyo ma
yor número no podría verificarse sino en tanto que se reconociese sufi- 

«cíeriteménte haberse igualado en este tiempo el cargo con la data;. Pero 
mediante las supresiones ya hechas, las que ideamos hacer en adelante, 
las mejoras executadas, y otras de que se está tratando , tenemos es
peranza que antes de dicha época podrán experimentar nuestros vasa
llos , á lo menos en parte , los felices efeétos de la gran obra que nos 
hemos propuesto. Y los estados de cargo y data que haremos publi
car anualmente enterarán i nuestros pueblos del fruto y progresos de 
"nuestros cuidados: no habiendo medio afguno de que no estemos dis
puestos á valernos quandio puedan contribuir á su aüvio y felicidad. 
Por tanto &c.“
Discurso dirigido al Rey ti 21 por Mr. de Aligre, primer Presidente del^Par- 

laménto de París.
iySeñor: acaba V. M. de dar una prueba muy especial de su justi

cia y de su amor á los pueblos. Heredero del cetro y de las virtudes
de



dfc Carlos V y sereis contado entre los7 maa*abjó$d£de>s ,R*yes. Ansia** 
so 'vuestro Parlamento ¿fie .coady u vat i.Jas benéficas miras-deV. M. , 
y enternecido con la seguridad que os habéis dignado darle en vuestro 
Edi<5fco, de que estáis dispuesto á valeros de quantos medios puedan 
contribuir al alivio y felicidad de vuestros vasallos, ha mandado regis
trarlo ; encargándome por el mismo acuerdo presente á los pies del tro- 
tío de V. M. el tributo 'del reconocimiento público ,.d.e su profundo 
respetó y su lealtad inviolable.^ /

■ Respuesta del Rey, . >’ ’
„Qiiedo satisfecho con las señales de afeólo y fidelidad que acaba 

de darme mi Parlamento; y espero que anhelará concurrir al logro de 
mis intenciones dirigidas siempre á la felicidad de mis pueblos ; y que 
se esforzará -por merecer mí confianza."

E ; 4 Florencia 2 y de Agosto* %*
1 antiqúario Giacchí ha descubierto en las ruinas de la ciudad de 

Luni una urna sepulcral Etrusca bastante capaz, y dentro un morrión de 
metil, tres flechas de cobre, una de hierro, y una espada muy corta, 
medio gastada y retorcida. Halló asimismo un hermoso vaso, muy 
grande , con asas : otros muchos de diverso tamaño y forma , entera
mente vidriados, y de la.misma especie de los que se,hacen en Vol- 
terra : una estatua de tierra cocida , que representa una Vestal cubierta 
con velo; 2 pateras bien conservadas; un aspergilo de bronce fino; mu
chas medallas de lo mismo; y 5 de plata , representando estas últimas, 
la 1? Mmüa Scantilla , la 2? Aelio Peítinax , y la Cornelia Superé, 

icón luna debaxo de su busto ; no distinguiéndose si una ave colocada 
á su derecha es un pavón ó una corneja. Finalmente sedeen las dof ins- 

• cripciones siguientes. A^Octavio Éroni Majóri coloni et. mquilimS. C. =: L# - 
nae EtrUscae incolis inquiimisque Populas Rom. amiciñam B. M. a mari dd 
Alpes, ai montes Ligurum ai flamen Apaanam agros imm. colere vectigal 
a viatoribtis exigere portas Eric'masque stañones b)eme tenere concessit L, 
Menen. V. Set. Cvss,

6j6

E ■ Granada q de Octubre. J
1 limó. Sr. D, Antonio Jorge y Giivan, Arzobispo de e$t;a<ciudad, 

falleció aquí el 2 del mes pasado á los 70 años, 4 meses y 6 dias de 
edad. Fué Obispo de Zamora desde el año de 1766 hasta el de 1776. 
Visitó aquella Diócesis dos veces, y en su Capital erigió una casa de 
Recogidas, é inmediata á ella una fábrica de texidos de lana , dotán
dola con capital competente; por cuyo medio se mantienen con sus ta
feas las referidas »uígerb$¿ sin dispendio alguno, y se sustentan otras mu
chas personas pobres, subsistiendo-el mismo capital. Ademas de v. riss “ 
dádivas que hizo á su iglesia, dotó dos quadras en el Hospital de mu- 
geres para partos ocultes; con lo qual se ha conservado la vida de mu
chos inocentes* En Granada visitó su dilatado Arzobispado , mucha 
parte del qual es de terreno muy escabroso* Construyó en la Catedral 
una capilla magnífica á Ntra. Sra., y distribuyó las rentas de su Digni
dad con toda discreción y zelo , para que no fuesen ocasión á la mc,n-

di-
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diguez voluntaria, .sino verdadero socorro, y al mismp tiempo sirvie
sen de estímalo al trabajo y aplicación. En la Gazeta del 28 de Se
tiembre núm. 78 se expresaron algunos de.los objetos piadosos á que 
aplicó particularmente $11 solícita caridad ; por lo qual ;h.a sido mu y 
sentida la pérdida de este digno Prelado; en toda su Diócesis. ,

A Cádiz, 29 de Setiembre,
26 y 28 del corriente entraron en este puerto las urcas de guerra 

Sta. Rita y Sta. Balvina , y las fragatas la Portobeleña y la Hermosa 
Americana , procedentes de la Hayana y, la Guayra. Conducen Ja 1? 
para S. M. 815 quintales y 5 ó ltbras.de cobre ; y para particulares 12,118, 
pesos, 67 marcos de plata labrada, 2686 arrobas.de azúcar, 384 libras de 
tabaco en polvo y cigarros, y otros efeétos : la 2? 3776 pesos , 8483 arro
bas de azúcar, 288 libras de tabaco en polvo y cigarros con otros géneros: 
la 3? para S. M. 34,078 pesos y 8163 libras de añil, y para particulares, 
12,958 pesos, 6223 fanegas de cacao, 175033 libras ck añil, 1106 libras 
de algodón y otros efe ¿tos; y la 4? 940 pesos y 3 427 fanegas de cacao. 
q . Madrid 9 d$ Ottubre* ~ . n. r
c). M. se ha servido nombrar para la Dignidad de Prepósito de la 
Colegial de Antequera, Diócesis de Málaga, á D. Gaspar Carrasco y 
Alcoba , Canónigo Doéiorai de la misma : para una Ración de la 
Metropolitana de Granada á D. Joseph Miguel Sánchez Moscoso: para 
úna Capellanía de la Real Capilla de la propia, ciudad ,á D. Fran
cisco Antonio Machado : para una Ración del. Colegio de Sancti 
S pin tus de Santiago á D. Joachín Pardo Sobrado , Cura de S. Miguel 
de Arca y S. Andrés de Souto en aquel Arzobispado : para una Cape
llanía titulada de Obregon, en la villa dé Alconchéb Diócesis de Cuen
ca, á D.? Manuel Antonio, de Pezes Biiñi:¡parajotra fundada en la her- 
mita Hospital titulado de la Trinidad de lia ciudad de Baza, Diócesis 
de Guadix, á D» Francisco Yagutz ^para u¡na Medía Ración de la Ca
tedral de Ciudad Rodrigo á D. Alonso Telltz Pacheco, Capellán de 
una de las dos mayores de la misma : para dos Capellanías del nu
mero 40 de la de Palencia. á D. Antonio Roxo Calonge , y D. To
mas de Revilla Ruiz : para el Medio Pontifical de la Parroquial de la 
villa dé Xerena, Arzobispado de Sevilla , á D. Miguel Alonso de la 
Espina : para el Beneficio deJ^jdel Lugar de Veas, del mismo Arzobis
pado, i D. Agu.stin Francisco de. Echeverria: para la Prestamera de Vi- 
llaescusa de Haro, y el Préstamo de Azañon en el Obispado de Cuen
ca , í D. Juan Francbco,Bonilla : para otra de Viiiaíva del Rey, en la 
misma Diócesis, á D. Basilio Escudero : para la Media Prestamera deja 
villa de.Villaríde Cañáí'défpropio Obispado á D. Ventura Milán: para 
la Prestamera de la Parroquia de IJtkl de la misma Diócesis a D. An
tonio Puche : para el Beneficio Préstamo de la de Mengívar, Obispado 
dg Jaén , á D. Juan Francisco Hernández: para otro de la del Lugar 
de Sotalvo , Obispado de Avila, á D. Joseph Ramirez : psra el Benefi
cio de Ja villa de Oropesa en la misma Diócesis á D. Francisco Gó
mez Lozano , con la obligación de servirle por sí mismo : para otro de 
k Parroquia de ^ufre,,Arzobispado de.Sevilla, 2 D. Christóbai Pasc^- 
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sio Ortuño, con la misma obligación de servirle por sí mismo: para la 
Media Prestamera de la de S. Lucar de Barrameda en la propia Dióce
sis á D. Joseph Fernando Caballero , Arcediano titular de la Catedral 
¡dé Salamanca : para el Beneficio de $. Félix de Heiron , Arzobispado 
de Santiago, á D. León García; y para él de Balcodano de la villa de 
Gaiisteo , Obispado de Coria, i X). Santos Martínez.
Continuación de la Instrucción , prescribiendo las reglas que han de observar

las juntas Provinciales , y el Resguardo en general.
XI. Tendrá el Comandante la dirección inmediata del Resguardo, y 

comunicará á los Tenientes y cabos las órdenes' que estime convenientes 
para su mejor gobierno, dando cuenta en la Junta de las que diere por 
si tiene otras de mayor urgencia, ó se le ofrece alguna cosa que prevenir.

XII. Quando se halle enfermo ó ausente el Comandante exercerá 
el Teniente Jas mismas funciones que el principal.

Obligación del Resguardo en general.
I. Los Cabos, sus Tenientes y demas Xétes de partidas zelarán con 

la mayor vigilancia el terreno qué se señale á cada uno por la Junta* 
sin permitir que entre por él fraude alguno, y serán responsables de 
qualquiera que pasare ; sobre lo qual les hará estrecho cargo la Junta, 
y tomará la providencia correspondiente.

II. Cuidará de tomar noticias anticipadas del curso de los defrau
dadores , y del contrabando que traen para pedir en tiempo auxilio á 
las Justicias y Tropa, y avisar á las rondas inmediatas siempre que 
sea superior el número de aquellos á los dependientes , y solicitar el 
auxilio que necesitaren de las Justicias y Tropa, y se les franqueará 
como queda explicado.

III. Formarán las sumarias de las aprehensiones que hagan con ar
reglo á la Instrucción dé 22 dé Julio de 1761 , y con la brevedad que 
previenen esta y la Real orden de 26 de Setiembre de 1786; en inte
ligencia de que si tuvieren Omisión en evacuarlas, pagarán los alimen
tos de los reos correspondientes al tiempo de ellas, á lo que les obli
gará el Intendente ó Subdelegado respetivo según les está prevenido.

XV. Habiéndose experimentado en Jas entregas que hacen de las 
aprehensiones en las Administraciones falta en el peso ó medida de 
los géneros aprehendidos, para evitar este inconveniente en lo sucesi
vo deberá ei Cabo, su Teniente ó Xefe de partida hacerlo pesar , con
tar ó medir según su clase, y á presencia de toda la partida al tiem
po de la entrega, y lo pondrá por diligencia en la sumaria, pena de 
que será recponsable de qualquiera ocultación que por ño executarlo 
así se descubra, y también sé castigará al dependiente qué la cometa.

V. Cuidarán de que todos sus subalternos observen una conduéla 
arreglada, y cumplan con lo que les manden respectivo á sus empleos; 
con prevención de que si alguno faltare ó se excusare sin legítima cale
sa , será suspendido, dando cuenta inmediatamente ál Comandante dé 
los motivos qpe tuvo para ello, á fin de que haciéndojlo presente en 
la Junta determine loque corresponda; pues todos deben obedecerle 
como responsable que es del terreno que se le encarga.



. i VI. Pedirán en las Administraciones dedos pueblos de su departa
mento noticia de la decadencia que tengan los valores de las Rentas, 
y de los fraudes para disponer con conocimiento la aprehensión de ellos, 
y evitar el perjuicio de la Real Hacienda , y reconocerán la ciase de 
tabacos y demas especies estancadas; pues si las subministrasen adulte- 

‘radas * ó no lucre el género de i que les filé entregado; se les castiga- 
tí como merezca él delito. 1 ”!i_ r'"' '' ■; _ 1' '■ " '

VII. Impedirán todo exceso á los individuos dé sus rondas , y que 
atropellen en los reconocimientos á los que haya motivo para regisr 
trarlos; porque esto debe hacerse con la debida atenta moderación que 
corresponde ai servicio del Rey, y arreglo de sus Reales equitativas 

-intenciones. . . . , (Se concluirá.)
. Habiéndose dignado el Rey Ktrb; Sr. conceder al Real Colegio de 

S. Lbrenzo del ÉVcüéiáf lá 'iriccrpóírácidri de los Cursos de dicho Cole
gio con las Universidades may ores, y aprobado al mismo tiempo el plan 
de Estudios de las lenguas Hebrea, Griega y Arábiga, y el nombra
miento de sus Catedráticos en el modo y forma que propuso á S. M. 
el< Prelado de dicho Reai Monasterio, se hizo en él la abertura de Estu
dios de dichas lenguas en-elodia primero del presente mes de Oétubre, 

"con asistencia del mismo Prelado y de todo lo mas grave de las Comu
nidades del Convento y Colegio, leyendo un discurso el Catedrático 

, nombrado para la del Hebreo, en que demostró la utilidad respetiva 
de cada una de las tres lenguas para el perfecto conocimiento de la Sa
grada Escritura ¡ y, cqncíuyendo aquel acto con la lección del plan 
y método para dichos Estudios, pon la aprobación dé S. M. y con 
una breve exhortación de dicho Prelado, encargando la aplicación al 
estudio de dichas lenguas.

En la Extracción de la Real Lotería, executada el Sábado 25 del 
corriente , saiiéron los números 87, 29, 8, 39 y 80; y con ellos 

^han ganado los jugadores 920,912 rs. vellón.

El Administrador de las Aduanas de Asturias ha avisado que él dia 
19 de Setiembre naufragó en el arenal ó sable de Ferjulfe , que se halla 

. entre los puertos de Vega y Navia de aquel Principado, una embarca
ción de porte al parecer de 2© quintales, desarbolada , sin áncoras, ni 
persona alguna viva ni muerta, abiertas las escotilla^, y desalojada la 
cámara. La mayor parte de su carga es duela para barrienge. iNo se ha 
encontrado papel ni seña alguna por dcndeí pueda inferirse de que na
ción es; pero tiene unes números que acreditan hace 3 años que se 

. construyó. Aunque se intentó conducirla con lanchas al puerto de Vega 
« no filé posible. Se va recogiendo y poniendo en depósito la carga con 
-intervención del Subdelegado de Marina, yAel Administrador de la 
Aduana : y se da este aviso al público para descubrir los dueños de di
cha embarcación. ’

La Real Coaip ñía de Filipinas abrirá en Cádiz el dia 14 del presente mes 
de Octubre la venta por lotes de ios efectos de Asia que han conducido de Ala-
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68o
nila sus fragas Píaeerés y, Nieves. Se da este’aviso anticipado para que lle
gando á noticia del público puedan los qué quieran hucer compras tom3r lis 
medidas que les pareciesen convenientes , baXo eí concepto de que en la casa co
misionada de la misma Real Compañía constará el por menor de calidades , pre
cios, y demas ¿circunstancias. : í : í

JSn Ja^ibreríia^e Arribas carrera de^S. JGeróniíUOse reciben subscripcior^s 
hasta el día 31 de Octii’bre á la Colección'de las Nivelas. morales de J\fr.Md~ 
m,on%el ,,ctda una con un -discurso .del¡traductor: se pagará'40 rs, vn. , y que
darán abonados por las 20 piezas de lá obra ,* de las que ya sb han dado al pú- 
b ico las tres primeras que se hallarán en dicha Librería. ' ■ 4

En la de Llera plazuela del Angel , en los puestos del Diario , y en d 
de Cerro calle de Alcalá , se hallará el tercer qu ademo del Espíritu de los me
jores Diarios literarios que se publican en Europa. Contiene los 13 pliegos qge 
sé han publicado, é 11 el mes pasad.o de Setiembre. ;.•>

Fasti novi orbis et ordiuationum apostoiícarum ad Indias pertinentlum fort- 
viariam cum adriotationibus. Op era D. Cyriaci Moreili , PVesbytéri , olim m 
Universitate Nco-Cordubensi in Tucumania Profesoris. Esta obra da noticia 
de todas las Bulas y Constituciones Pontificias expedidas á favor de los Reyes 
de España , de los Obispos y Misionero^ que tentran en tierra de Infieles para 
la administración de ios Sacramentos , dispensas de matrimonios , y otros casos 
particulares, que-ño se iralian traradcs por eLcomunde los Teólogos \ refiere Ja 
fundación y erección de los Obispados 4 .corrige los defectos que se hallan en J<?s 
autores que tratan de este punto j establece el Real Patronato de los ^ieyes de 
España , pooe los Decretos Reales para el uso de este Patronato , y de 1¿i pro
tección de las iglesias que gozanj expone las opiniones y las,equivocaciones que se 
hallan en varios autores que tratan estos puntos ^ y otros varios y particulares 
cases de Teología moral. Véndese ren lá Librería d'erPíácido'?Bárcoc;al?e de íá Cruz.

" España S:fgráda¿ Tomb XXXVJ.’'Memórias de'Jar-Sti^ ígléáia de Leoñ ,.coft- 
‘«ernlí’titeS’ á les cinco '.últimos siglos $ con un. copioso apéndice de Concilios > es
crituras , y otros documentos muy útiles para la historia particular de esta ciu
dad y su iglesia , y para la generai del Reyno ; su autor el P. Mtro, Fr. Manuel 
Risco , del Orden de S. Agustín. En el principio del mismo tomo se refuta el 
papel que con título de Disertación crítica ha publicado en estos dias sel R.
P. Mtro. Fr. Romualdo Érc.i{pná , y se hacever.qpe la pretensión de adjudicar 

..ai Monasterio de. Saitagun á S. A'yUp , ..Obispo d? León , es contraria á los ins
trumentos y códices antiguos, y no tiene otro apoyo que el parecer de Sandóvál 
y ot.us modernos. Se hallará en las Librerí.s donde se veríden los tomos ante
riores.

Discurso sobre el origen , antigüedad y progresos de. los pósitos ó graneros 
públicos de los pueblos : por el Dr. Antonio Eiies y Rubert, de la Real Academia 
de Buenas Letras dé Barcelona , y de la de Jurisprudencia t*ó ico-piáctica de 
la misma ciada 1. Van ai fio dos cartas :crícicas del Duél. D.J-syíiie- Rasquaj, Canó
nigo Prcm o ose ratease. Véndese en • la Libreiía de A fonfoXopéz cabe de la Cruz.

Almacén de las señoritas , ó diálogos ce uoa ¡tabia directora con sus nobles 
discípulas , pira servir de continuación al ylímacen de los. niños escrito en 
Francés por Madama le Prince de Beaumont , y traducidos al Castellano por 
D. Piácido Birco López. Quatro íomoi en 8.° Se hallará con. las demas obras 
de dicha Mád;étri.t de. Beaümór.t y qne^compor én 17 tbmb« en 8.° , en la lmpteR- 
ta L'ibteiná dél f,é!¿,tíirídloíPBáídíi caKé tíé la:Cruí?. ^ o. y y ; r-.y •

Brahám B^n Ha i : tragedia nueva en cinco setos , arreglada rigurosamente 
”á "la*'primciprosthsi**srte r-sti-ímcer-D. Josrph Miiané^ M«r<iiero. Véndese en las 
Librerías de Barco carrera de S. Gerónimo , y de Tieso c^llc de las Carretes*

EN LA IMPRENTA REAL


